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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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Ciudad de México a 11 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0322/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 6 (SEIS) 
ÁRBOLES EN V[A PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
,/1.COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 02 de junio de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha ·02 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0707/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformida con la 
siguiente descripción: 
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SUAC 2503263184722 
Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: ss 5276 6700 EXT. 7f30'1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Leticia Norma Hernández Martínez ingresada 
ante este Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 2503263184722 
2504053209540 donde solicita la valoración de árboles ue se localizan en 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

SOLICITANTE: 

FECHA:··· 
DiRECCION 

Lellcia Norma Harnández 
, Martinez 

02 <f�junio del 2025 

F'OUQ: SUAC-25032631 f!A722 
¡ SUAC-2504053209540 

··uslCACION 

Via pública 
DICTAMEN NO. 0707/2025 

ANTECEDENTES pe 1c enano so r-c1ta A OE ARBOLES al rededor la  por este 
medio les solicitamos su ayuda para la poda de íos arboles que como pueden ver �rila fotografias se encuentran 
MUY GRAND�S Y CON RAMAS EXCESIVAMENTE GRANDES, !as cuales debido a las lluvias y A LAS 
CORRIEN'TES DEAIRE! QUE CORRE, ESTAS RAMAS SE E:STAN CALLENDO (sic} DENTRO DE.NUESTRA 
UNIDAD Y YA HAN GOLPEA.DO LOS Al1TOS DE LOS CONDÓMINOS, Y LA VERDAD N() QUEREMOS QUE 
ESTAS RAMAS LLEGUEN A CA>USAR A!.GÓN ACCIDENTE CON LAS PERSONAS QUE HABITAMOS AQUI, es· 
por este que sollclt<!mos su ayuda, ya que e1,t9S mismos ya fueren marcados para pod'a pero AUN NO LA HAN 
REALIZADO. Pór lo cual les per:limos nuevame-nte nos ayuderi para que todos estemos seguros tanto Muera 
como dentro de ra Unidad como en la vla pubfica. {s�) grac1e:s. (sic) 

Con base en los artlculos 75 numetal V de la Ley Organica de las Alcaldías: A�iculos 106, 1 OS, 110. 111 y 11!2 de la Ley Ambi�n:afde la 
Cludact de México y oemas relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Fe,oe-ral NADF-001-RNAT-2015. se emite el .siguiente: . · 

DICTAMEN TE-CNECO DE ARBOLADO 
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Se aprecian · · · des.-noches j 
añejos debido ar intento d'a t 
liberación de cableado, se 
aprecia ínfestaclón nivel 2 de 

i muérdago (Sfruthanihvs sp), 
· algunos chupones y rama 

coctomina�te. La · banqueta 
requiere de su reparación 
debido .i,I escacio reducido de 
alrededor <fe 1 metro de muro 
a carpeta asfálticc1 �' diversos ' 
caños visblas. Se 
recornienda dhigirse a la 
Dlreccbon General de Obras 'f 
Desarrollo Urbano de la 
Alcaltlia A¡varo Obre-,gón, para 
solí1,;ilar la reccnstrucción de 
la guarnición �' ra ampliación, 
del cajete. También se 
recomienda p,o<la de linipre:z:a :. 
c!G copa -0:e,bido a� r• 
infestación que presenta de 
acuerdo con el numeral 
6A.2.1.1- LIMPIEZA DE 
COPA. _ 
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SUAC 2503263184722 
Calle Cé nario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
AlcaldiaÁ'varo Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de fvléxico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750í 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCITANTE: 

F�CHA: 
• DIRECCI N 

Lotk�a Norma Hornández 
Ma.rtinez 

02 de junio del 2025 

FOLIO: 

HORA: 

S UAC-2503:263·184 722 
S UAC-260405320964O 
13:00 

UBICACION 

Vla púb�ca 
DICTAMEN NO, 0107/2025 Eliminado el do rriic¡l¡o 

1 
ANTECEDENTES El peticl<:1:narlo solicila PODA •DE ARBOLES al rededor la  por &Sta 

medio les solicitamos su ayuda para la pode. de los árboles que cerno pu,eden ver en. la fotogrnflas se encuentran 
MUY GRANDSS Y CON RAMAS, EXCESIVAMENTE GRANDES, las cuales dabldo a las lluvias y A LAS 
CORRIENTES OE AIRE QUE CORRE, ESTAS RAMAS S:E ESTAN CALlENDO (sic) DENTRO DE NUESíRA 
UNIDAD Y YA HAN GOLPEADO LOS AUTOS DE LOS CONDÓMINOS, Y LA VERDAD NO QUEREMOS QUE 
ESTAS R/\MAS LLEGUEN A CAUSAR ,ALGÚN J-\CCIDENTE CON LAS PERSONAS QUE HABITAMOS AQUI, es 
po,r �ste quo solfcltamos su ayuda, ya que estos mismos ya fueron mercadcs para poda pero AUÍ:.J NO LA HAN 
REALIZADO. Por r-o cual le$ pedimos nuevamente nos ayuden para que todos estemos 'Seguros tanto afuera 
como denlto d1:t la Unidad como en la vra publica. (sic} gracias. {s[c) 

i---C_ o_ n _h-_a.s_e_e_n_l_ os- art_l_ cu�r.- os- 75-n_,.u,meral V do la Leyarginica de las Alca1dlas; A:rtf cotos 106, 109,. 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
�f�uciad de México y demas relativos de la Norma Ambia,nlal para el Distrito Federal NADF'--001-R:NAT-2015, se emilte el sig.ulenle: 

7 

S0 apreclan desmoches 
añejos debido ai intento de: 
llberaclón de cableado, se 
aprecia lnfostacfón nlvel 2 de 
muérdago (StMnanmus sp}, 
algunos chuponas y rama 
codominante. La banqueta 

� requiere de su reparactón 
g · debido ar espacio reducido de 
QI alrededor de 1 metro de muro 
'O a carpeta asfáltica y diversos 
m daños visibles, Se 

·a recornlenda d(ríglrse a la 
.!a: 1 DJreocf;ón General de Obras y - ' Desarrollo Urbano do la 

Alcaldla Alvaro Obregón, para 
solicitar la reconstrucción de 
la g,uamiclón y la empltacíón 
del cajeh;1. También se 
recomienda poda de limpleza 
do copa dabldo s la 
lnrostaiclón que presenta de 
acuerdo · con el numeral 
6.4.2.1. t. LIMPIEZA DE 
COPA. �-_,....,, __,.___._ _ _._ _ __.-'---------- 

QI 
"O 
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SUAC 2503263184722 
Calle Canario S/N, Esq, Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 ·150, Ciuclacl de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7!50'1 etAJ� - 2025 � iíli: .;,, Aoodt -!1�''.'.'r " . , .. 1i'!J�- La Mujer ,j¡¡¡¡¡IJ1 ,!l,......, Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Vía pu-&ilca 

UBlCACl N 

� DlCTAMEN NO. 1 0707/2025 

, SUAC.250S:263184722 
SUAC-2504053209540 

FOLIO: 

Ehrrurra do el do rrucrho 

02dejunlo del 2025 HORA• 

letlcla Norma Hemandez: 

ano so 1c1 a ARBOLES al reóiedor la  por este 
medio les sollcltamos su ayuda para la poda ci'e los árboles que como pueden en la folografü.is se encuentra n 
MUY GRANDES Y CON RAMAS EXCE$[VAMENTE GRANDES, las cuasss debido a lais [luvias y A LAS 

• CORRIENTES DE AIRE QUE CORRE, ESTAS RAMAS SE E;STAN CAllE;NDO (sic) DENTRO DE NUESTRA 
UNIDAD Y YA HAN GOLPEADO LOS AUTOS DE LO$ CONDÓMINOS. Y LA VERDAD NO QUEREMOS QUE 
ESTAS RAMAS LLEGUEN A CAUSAR ALGÚN ACCIDENTE CON LAS PERSONAS QUE HA61TAMOS AQUI, es 
por este que solicitamos su ayuda, ya qua estos mísmos ya fueron mercados para poca pero AUN NO LA HAN 
REALIZADO. Por !o cual les pedimos nuevamente nos ayuden para que todos estemos seguros tanto afuera 

. como dentro de la Unidad como en, la vta publica. {sic} gracl¡¡.s. (sic) 

FECHA: 

SOUCITANTE:: 

DIRECCION 

ANTECEDENT:ES 

Con base en los artlcuíos 75 numeral V de la Ley Org.áníca de las Arcaldlas; Artículos 106, 10�. 110, n 1 y 112 de la LQy Ambien1al de la 
Ciudad de México y demás t�lativos cfa la Norma Arnblental para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT�2015. se emite el siguiente: 

Se apredan desmoches ! 
añejos dé-bido at Intento de ' 
hbaraclón d11 cableado, $e 
aprecia infestación niYef 2 de 
muérda!fo (Struthant.hus sp), 
algunos chupones y rama 
cod'omlr"la�te. La banqueta 

i. re-quiere de su reparaclón 
8 debido al espacio red1,1cfdo de ; 
41 al:e,áe<lor de 1 metro, de mure : 
� a carpeta asfáltica �• diversos 
t;j . daños visibles. Se 

'5. : recomleoca dirigirs,e. a la 
.É ; Dirección Geneml de Obras y j Desarrollo Ur'oalio de la 
ni. Alcaldla Arvaro Obr�-órt, para 

"O solicitar la reconstrucción de 
&. ta guamlción �• ta ampüaclón 

del cejete. También se 
recomienda poda d� limpieza 
de copa debido a la 
infes!ació11 que presenta de 
acuerdo con el numeral 
6.4.2.U. LlMPIEZA DE 
COPA. 

t 
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P á g i.n a 4 1 16 SUAC 2503263184722 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad d<� México. 
Teléfono: 55 5276 6700. EXT. 7501 -1 �· Ai · � -' 2025 • ,J, � � � l'J •• ,\l\otle 

,t¡ .: \ ,i;J1 '· La Mujer ,¡:gil Jif, lndfgena 

·.� 

IHi LA FUNtl,\CIÚN DF. 
. TENOCHTITLAN 



• 

·� --� .:.·· _-._� ·t .� i_;·t· 

.. 

� ;-:= .)).· . 

CIUDAD DE MÉXICO A�o ÁLVAR� ,-,"� CAPI l"AL IJ�� LA Tnt,N'.·'iFOIIM/\CIÓN 6-W ���4:', .. -� 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBlCACI N letlcla Non-na Hsrnández FOLIO: , SU'AC-2503263184722 
Martl nez SUAC-2504053209540 '"'i=fiittA:-··-··-�"-- "M""óz de]úñTo"dei 2�-�- --HORA:-·"- 13:00--- · --�-------4-V-f_ a _p� ú.b_ll_ ca�---------il 

... OIREGCÍóÑ--·-·-·- DICTAMEN NO. '0707/20.25 

J¡ SOLICITANTE: 

Bfirriirie do el do rnicil¡o 

� .. . ANTECEOENTES p , por este 
medio les solíckarnos su ayuda para la poda de tos arboles que coma pueden ver en la !otograflas se encuentran 
MUY GRANDES Y CON RAMAS EXCESIVAMENTE GRANDES, las cuales debido a las !ltivr.as y A LAS 
CORRIENTES DE; AlRE QUE CORRE, 'ESTAS RAMAS SE ESTAN CALLENDO (sic} DENTRO DE NUESTRA 
UNmAO Y YA HA�J GOLPEADO L.úS AUTOS OE LOS CONDÓMINOS, Y LA VER Di\O NO QUEREMOS QUE 
ESTP1S RAM;\S LLEGUEt� A CAUS.t\R ALGÚN ACCIOENT'E CON LAS PERSONAS QUE HABITAMOS AQ1JI, es 
por este que soílclta mes su a.-yuda, ya que estos ni lsmos ya fueron m arcados para poda pero .AUN NO LA HAN 
REAUZADO. Por lo cual les pedimos nuevamente nos ayuden pata que todos eslemos seguros tanto afuera 

_ como dentro- de la. Unidad como en la vla. publica. {sic) 9raclas. (sic) 1 

1-C- cn_b_a_:!i_e_e_ n-' !o_s_a_rt_ lc..,..Ju'- 10- a- 75 numa:ial V de t.a Lay Orgánica de 1as Alcaldlás: Artlculos 166, 109, 11 o, t11 y 112 de t,a Ley),m6iel1ÍAfde la·-·· 
CilJciarJ de México y demás rela1iivos de la Normá .Ambiental parn el Distrito Federal NADF•001�RNAT-201ó, se emí!e e�guiente: --�- 

Se aprecian cesmcchee 
a1lcjos debldo al lntento de 
lil}e,ración de cableado, se 
aprecia Infestación nivel 2 de 
muérdago (Struthanthvs sp), 
algunos chupones y rama 
codcminante. La banqueta 

l;1 requlere de su reparación 
8 debido al espacio reducido de 
111, alrededor de 1 metro de muro 

-o a carpeta asíállica y diversos 
� daños visibles, Se 

'ñ. recorníenda cflrígirse a la 
,§ Dlreoclón General de Obras y i ' t:Je,sarrollo Urbano de la 

Afcaldfa A1v.a10 Obregón, para 
solicitar la raconslrucctén do 
la guami<:lón y la ampl,iad6n 
del cejete. También se 
recomienda poda de llmpleza 
de copa debido � la 
infestación que presenta de 
acuerdo ccn el 11umera1 
6.4.2. U, LIMPIEZA DE 

c____J__ _ _L_ _ _¡_ __ _¡__ _ __Jc___----1: __ ---1. __¡______r _ __,_ _ __,_�c;;.;o::;..:P�A-'-' ._�����--- 
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Calle Canario .S/N, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón. C.P. o•i 150, Ciudad de México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

07071.2025 
Vía p�bJlca 

. . DICTAMÉNNO. 

S UAC-2505.263184 722 UBICACION 
SUAC-25D4053209540 

'HORA 
! FOLlO; 

0:2 .. 
Etu-rurra do el do rrucrt¡o 

..... t ••··l· f -.:• • 1' 

Leticia Norma Hernández 
Martfnez 

FECHA: 

$0UCITANTE'.: 

ANTECEDENTES  por este 
medio 1(}$ Mlieitamos. su, ayud:a para la poda de los árboles como pueoeri ver en folografras se encuentran 
MUY GRAND·ES Y CON RAMAS EXCESIVAMENTE GRANDES, las cuales d,e:oido a las lluvias y A L/1.S 
CORRIENTES De AIRE QUE CORRE. ESTAS RAMAS SE ESTAN CALLENDO ($iC) DENTRO DE NUESTR/i, 
UNIOAO Y YA HAN GOLPEADO LOS AUTOS DE LOS CONDÓMINOS, Y L/1 VERDAD NO QUE REMO$ QUE 
gsTAS RAMAS LLEGUEN A CAUSAR AL..GÜN ACCIDF;NTE CON LAS PERSONAS QUE HABITAMOS AQUI, es 

· por este qua :s.olicit:amo$ SIJ ayuda, ya que estos mismos ya fue-ron marcados. para poda pero AUN NO LA HAN 
REALIZADO. Por lo cual tes pecímcs nuevamente nos a�•uden para que lodos estemos s.eguros tanto afuera 
como deníro de la Urildad como en la vEa p1Jblf.ca. (sic) gracias. (slc) 

DIRECCION 

Con base en los arílculos 75 numeral V de la; Ley Orgánica o1e las Ale.ale![ as: Artlculos 100, 1 Ó9, '11 O, 111 y 112 de la ley Arn biental de la 
c¡ud,ad de Mexicq y demas �!afü•os de la Norma Ambí<intal p,ara el Distrito Federal NADF--001-RNAT-2015, se emlt$ el 5iguie'!.1_e_ : __, 

Se aprecian desmoches 
añejos debldo al intento d.e 
liberndón de cableado, se 
aprecia infestación nivel 2 de 
muérdago (StruthanthLis sp), 
a�unos chupones y rama 
ceccminante. La banqueta 
requiere de su reparación 
debldo al espacio raducsío de 
al-rec!ecf or de. 1 metro de muro '¡ 
a carpeta as fa ltlca y diversos · 
dar'IO$ visibles. Se 
recomienda dirigirse a la 
Dfreccióri Genecrar de Obras 11 
üesarsolrc Urbano (fe · r� -8 m · Aloa.ldia Álvaro Obreqón, para 

] solicitar la reconstrucción de 
CL. la guamici6r. y la ampliaclón 

del cajet-e. Tamblén se 
recomienda poda de limpieza 
de copa debido a la 
infestación que presenta de 
acuerdo con el numeral 
6.4.2.1. 1. LIMPIEZA. DE 1 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01 '150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 527G 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Lelicla Norma Hernández 
1\/laítlnoz 

FOl.10: SUAC-2503263184722 
SUAC-2504053209540 

USICACI N 

0707/2025 DICTAMEN NO. 
_ Vfa pública HORA: 1i3:00 

Eihrrurt a d o el rí o rrucrh c 

-----� 

02 de Junio del 2025 
OIRECCI N 

El peticionario solicita PODA DE ARBOLES al rndedor la , por este 
medio les solicitamos su ayuda para la poda de los árboles que corno pueden ver en la fotograflas se encuentran 
MUY GRANDES Y CON RAMAS EXCESIVAMENTE GRANDES, las cuelas debido a las lluvias y A LAS 
CORRIENTES DE AIRE QUE CORRE, ESTAS RAMAS SE ESTAN CALLENDO (sic) DENTRO DE NUESTRA 
UNIDAD Y YA HAN GOLPEADO LOS AUlOS DE LOS CONOÓMtNOS, Y LA VERDAD NO QUEREMOS QUE 
ESTAS RAMAS LLEGUEN A CAUSAR ALGÚN ACClDENTE CON LAS PERSONAS QUE HABITAMOS AOUI, es 
por este que solicitamos su ayuda, ya que estos mismos ya fueron marcados para poda pero AUN NO LA HAN 
RE1\UZADO. Por lo cual les pedimos 11uevame111e ncs ay1i1de11 pata que todos estemos seguros lanto afuera 
como de11tro de la Unidad tomo en la vla publica. (sic) gracias. (sic) 

Con base en los artlcuÍos75'iiumeral V de la "i:�y Orgánica de las Alcald las: Artlculos 106, i 09, 11 O, 111 y 112 de la t.ey Amblentaí de la 
Ciudad de México y dern(!s reta!ivos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF·001-RNAT-2015, se emilo el siguiente: 

fECMA: 

ANTECEDENTES 
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Se aprecian desmoches 
añejos debido al intento de 
llberacíón de cableado, sa 
aprocia lnroslacl6n nivel 2 de 
mu'érda-go (Struthaníhus sp), 
algunos chupones 'i rama 
codomlnante. la banqueta 
requiere de su reparación 
debido al espacio ·reducido de 
alrededor de 1 metro de ,�uro 
a carpeta astáltlcn y diversos 
da/tos visibles. Se 
recomienda dirigirse a la 
Dirección General de Obras y 

.f, Desarrolla' Urbano da la 
ra Alcat-dla Alvaro Obregón, para 
'8 sollcltar la reconstruccién de 
o. la guarnición y la ampliación 

dtil cajete, También se 
recomlenda poda do limpieza 
do copo debido a la 
Infestación que presenta de 
acuerdo con el 111.1me1al 
6,4,2,1.1, LIMPIEZA DE 

_ _i_ _ _.____,_ __ _.___----1.. __ -'----'---'-- · _._C;::,;ó::..:P..:..A.::. . --�------' 
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Etu-rurra do el rí c rrucrho 

SUAC 2503263184722 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'I O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 13700 EXT. 750·1 

Conclusiones 
Primera: Alrededor del domícñlo ubicado en Alcaldía Alvaro Obregón, 

 Ciudad de México, se yerguen 6 árboles comúnmente conocidos como Álamo temblón (Popvfus Jmmvfoicfes) los cuales 

dadas las caracterlstícas físicas y sanitarias que presentan requieren poda de limpieza de copa de acuerdo con el numeral 
6.4.2.1.1. LIMPIEZA DE COPA "La limpieza de copa se limitara a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, 
aglomeradas débilmente unidas y de bajo vigor, acernás de liberar ramas que presenten plantas parásttes, epifitas y otras plantas 
ajenas al árbol, Asl mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocados sobre el árbol, tales como alambres, 
cables, clavos, anuncios, reflectores y otros ajenos al árbol", 
Segunda: Requiere ampliación de cajeta. Se recomienda dirigirse a la Dirección General de Obras y 
Alcaldla Alvaro Obregón. para solicitar la ampliación del cajete del árbol y la reparación do la banqueta. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

070712025 
Vla púbtlca 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 

S UAC•250326J 18.4722 
SUAC·2S.04053209540 

FOLIO: 

02 de Junio del 2025 

v.itlcia Norma Hemández. 
Martfne:z 

OIRECCION 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES.. pel1c1onar10 solicita PODA OE ARBOLES al rededor la  por este 
medio les solicitamos su ayuda para la poda de los árboles qua como pueden ver en la fotograflas s0 encuentran 

: MUY GRANDES Y CON RAMAS EXCESIVAME;J',."í'E GRANDES, las cuales debido a fas lluvias y A LAS 
CORRIENTES DE AIRE QUE CORRE, ESTAS RAMAS SE ESTAN CALLENDO (sic) DENTRO DE. NUESTRA 
UNIDAD Y YA HAN GOLPEADO LOS AUTOS DE LO$ CONDÓMINOS, Y LA VERDAD NO QUEREMOS QUE 
ESTAS RAMAS LLEGUEN A CAUSAR ALGÚN ACCIDENTE CON LAS PERSONAS QUE HABITAMOS AQUI, es 
por este que solicitamos su ayuda, ya que estos mismos ya fueron marcados para poda pero AUN NO LA. HAN 
REALJZADO. Por lo cual les pedimos nuevamente nos ay1Jden· para qi.te todos .estemos s�gura$ tanto afuera 
como dentro de r.i Un,idad como en la vla publica. {sic) gracias. (sic) 

FECHA: 

Con base en los artícu1os 75 numeral V de la Ley Oryanlca de las Alcaldfas; Artfculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambientar de 1a 
· Ciudad de Méxloo y oemas relativos de la Norma Ambiental para el Distrito F=ederal NADF-001-RNAT-2015, se emite et slguien1e: 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la lnformaclón vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y entender. y es 
válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al articulo 40 de la Ley Ambiental de 
la Ciudad de México, 

Bio1, Flavia Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditacíón SEDEMA 414 

biego C ' Zamora 
No de. creditación 6403 

� 
�� 

IJF. LA fUNDACION m: 
TENOClffll'LAN 

P á g i n a 8 1 16 !!�, : lil 2025 1� 

· ·· jf:t:.1 LoMajcr ,Ur/ ,:;� lndlgena 

l ;:::::===' s_ u'ic 2 s o 3 2 6 3 1 8 4 7 2 2 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. 7 olteca, . . 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de Mex1co. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Letlcla Norma Hernández 
Martlnez 

FOLIO: SUAC-2503263184 722 
SUAC-2504053209540 

UBICACI N 

Eliminado el d orrrio¡l¡o 

FECHA: 
DIRECCI N 

02 de junio del 2025 I-IORA: 13:00 Vía pública 
DICTAMEN NO. 0707/2025 

ANTECEDENTES El petlclonarlo solicita PODA DE ARBOLES al rededor la  par esto 
medio les solicitamos su ayuda para la poda de los árboles que como puedan ver en la fotografías se encuentran 
MUY GRANDES Y CON RAMAS EXCESIVAMENTE GRANDES, las cuales debido a las lluvias y A LAS 
CORRIENTES DE AIRE QUE CORRE, ESTAS RAMAS SE ESTAN CALLENOO (sic) DENTRO DE NUESTRA 
UNIDAD Y YA I-IAN GOLPEADO LOS AUTOS DE LOS CONDÓMINOS, Y LA VERDAD NO QUEREMOS QUE 
ESTAS RAMAS LLEGUEN A CAUSAR ALGÚN ACCIDENTE CON LAS PERSONAS QUE HABITAMOS AQUI, es 
por este que solicitamos su ayuda, ya que estos mísmos ya fueroil mateados para podn pero AUN NO LA HAN 
REALIZADO. Por lo cual los podlmos nuevamente nos ayu:dan para que lodos estemos segurns tanto afuera 
corno dentro de la Utildad como en la vía publica. (sic) grac1as. (sic) 

Con baso en tos arttculcs 75 numeral V da la Ley Orgtinlce de las Alcaldlas: Ar'llculos 106, 109, 110,. 111 y 112 de la Loy,Ambiontal do la 
Clueiad de México y deme� re!afo1os de la Norma Ambiental para el Distrito federal NApF-001-RNAT �2015, se emito ef siguten1o: 

: • • • 1 • • 

1 / • 

I 1 :· 
' J .. 

J 1 . . 
,. 1 • ' ' 

Página 

rbol 1. Se aprecian desmoches añejos debido al Intento de liberación de cableado, se aprecia 
infestación nivel 2 de muérdaqo (Struthanthus sp), algunos chupones y rama codomínante, la 

banqueta requiere de su reparación debido al espacio reducido de alrededor de 1 metro de muro 
1 a carpeta astáltlca y diversos daños visibles. Se recomienda dlriglrse a la Dirección General de 

Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, para soJtcltar ta reconstrucción de la 
guarnición y la ampliación del cajete. También se recomienda poda de llmpleza de copa debido 

a la lnfestaclór) �eresenta de acuerdo con el numeral 6.4.2.1. 1. UMPIEZA DE CO 

SUAC 2503263184722 
Cr:dle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0\·150, Ciudad de México. 
Teléfono: �:i5 527(3 6700 EXT. 7501 
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1 ............ ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOL1CITANTE; Letlcla Norma Hernández 
Martinez 

FOLIO: UBlCAClON 

DlCTAMEN Nó� [· 0707/2025 
· Vfa pübllca HORA: 

Eliminado el domicilio 

D2 efe junio del 2025 

, nano so 01 a ARBOLES al rededor la  por este 
medio les solicitamos su a�ruda· para la poda de los, árboles que como puedan ver en la fo!ogr.afias sé eocueníran 
MUY GRANDES Y CON RAMAS EXCESIVAMENTE GRANDES, las cuales deitlido a Ja;s lluv¡as y A LAS 
CORRIENTES DE AIRE QUE CORRE, ESTAS RAMAS se ESTAN CALLENDO (&le) DENTRO DE NUESTRA 
UNIDAD Y YA HAN GOLPEADO LOS AUTOS DE LOS CONDÓMINOS. Y LA VERDAD NO QUEREMOS, QUE 
ESTAS RAMAS LLEGUEN A CAUSAR ALGUN ACCIDENTE CON LAS PERSONAS QUE HABITAMOS AQUli, es 
por este q1.Je solicitamos su ayuda, ya que estos mismos y·a fueron marcados para poda pero A UN1 NO LA HAN 
REALIZADO. Por Jo cual les pedimos nuevamente nos ay-uden para que todos estemos seguros tanto afuera 
como denlro de la; U11idad·como en la vfa pu.bllca. (sic) gracia$. (sic) 

DlRECCION 
FECHA: 

ANTECEDENTES 

Con base en los artlculcs 75 num.érar V de !-a Ley Orgánica de l.i,s Aícatdlas; Artlculos 106. 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de 1� 
Ciudad de México y demás ralat¡vos de la Norma Ambiental para el Distñlo Federal NADF-001-RNAT-20·15. se emite el siguiente: 

� 
���� 

Uf. LA fUNllACl(JN lll: 
TENOClfflTLAN 

i� ' i!f� . 2025 • , �{11 ., AMdo 
1 , .', •• ;V,i: ''. Lu Mujer ,¡;f r¡' JJi.b Indígena 

P á g i n a 10 1 16 SUAC 2503263184722 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

Arbol 2. Se aprecian desmoches añejos debido al intento de liberación de cableado, se aprecia 
infestación nivel 2 de muérdago (Struthanthus sp), algunos chupones y rama codomtnante. La 

banqueta requlere de su reperaclón debido ai espacio reducido de alrededor de 1 metro de mura 
a carpeta asfáltica y diversos daños vtsíbles. Se recomienda dirigirse a la Dirección General de 
Obras y Deaarrclto Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, para solicitar la reconstrucción de la 
guarnición y la ampliación del cajete. También: se recomienda poda de limpieza de copa debido 

a la lnfestacíon ue rese ta de acuerdo con el numeral 6.4.2.1. 1. LIMPIEZA DE COPA. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Etu-rurra do el rí c rrucrho 

SOLICITANTE;: 

FECHA: 
DIRECCI N 

Lellcla Norma Herné.n<lez 
MBrtlnez 

02 de junio del2025 

FOUO: 

: HORA: 

SUAC--250326318477.2 
SUAC-2504053209540 
13:00 

U:BICACI N 

Vla publloa 
DICTAMEN NO. 0707/2025 

peüclonarto sol1clla PODA DE ARBOLES al rededor la  por este 
medio !es solicil.ttrnos su ayuda para la poda de los árboles que como pueden ver en la fotografías se encuentran 
MUY GRANDES Y CON RAMAS EXCESIVAMENTE GRANDES, las cuales debido a las lluvias y A LAS 
CORRIENTES DE AIRE QUE CORRE, ESTAS RAMAS SE ESTAN CALU:NDO (sic) DENTRO DE NUESTRA 
UNIDAD Y YA HAN GOLPEADO LOS AUTOS DE LOS CONDÓMINOS, Y lA VERDAD NO QUEREMOS QUE 
ESTAS RAMAS LLEGUEN A CAUSAR ALGIJN ACCIOENTE CON LAS PERSONAS oue 1-IABrrAMOS AQ.UI, es . 

, p,01 este que sollcltamos su ayuda, ya que estos mismos ya foeron marcados pata poda pero AUN NO lA HA!N 
REALIZADO. Por lo cual les pedlmos nuevamente nos ayuden para que todos estomos seguros tanlo afuera 
como clonlro de la Unklad como en la v!a publica. (sic} gracias. (sú:) 

ANTECEDENTES 

Con base en los artlcutos 75 numeral V de 'la Ley Or,gánica de las AlcalcUas; Artlcutos 106, 109, 110, H1 y 112 <fe la Ley Ambion1,al de la 
· Ciudad de Mexico y demás relatlvos da la Norma Amhlenf,al para el Distrito Federal NADF•·001•RNAT·2015, so erníte i}J s�ulente: 

rbol 3. Se aprecian desmoches añejos debido al Intento de liberación de cableado, se aprecia 
lnfestaclón nivel 2 de muérdago (Struthanthus sp), algunos chupones y rama ccdomlnante. La 

banqueta requiere de su reparación debido al espacio reducido de alrededor de 1 metro de muro 
a carpeta asfáltica y diversos daños visibles. Se recomienda dirigirse a la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, para sclicltar la reconstrucción de la 
guarniclón y la ampliación del cajete. También se recomienda poda de limpieza de copa. debido 

a la infestación, ue resenta de acuerdo con el numeral: 6.4.2.1.1 .. LI.MPIEZA DE COPA. 

SUAC 2503263184722 
Calle Canario S/N, Esq Calle '!O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, CP. o·J150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 0700 EXT. 7501 !,!!Al · �2025 a,. ( it>··t Mcllh . l'f,;1, .. , , ... ,f(.;. La Mujer ,li;;;l;.ln ó.l,.;,¡¡,,_, lndfgena 

� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

'. ,j 1 
a UBtCACt N! Leticia Norma Hernánc:i&z 

M 
SOLtCllANTE: 

FEéHA; 
OIRECCI 

02 de \.lfÜ'J del 2025 - .. 
Eliminado el domicilio 

vía pública 
DICTAMEN NO, 070712025 

Eí peticlcnarlo solicita PODA DE ARBOLES al rededor la  por este 
me-dio les solícltamos su ayuda para la po<la de los árboles que corno pueden ver en la fotog'!'afias. se encuentran 
MUY GRANDES Y CON. RAMAS EXCESIVAMENTE GRAND:!:$, las cuales debido a las lluvias y A LAS 
CORRIENTES DE .IIJRE QUE COR.RE, ESTAS RAMAS SE ESiAN CALLENDO (sic} DENTRO DE. NUESTRA 
UNfDAD Y YA HAN GOLPEAD.O LOS AUTOS DE LOS CONDÓMINO$, Y LA VERDAD NO QUEREMOS QUE 
ESTAS RAMAS LLEGUEN A CAUSAR /�LG ÜN .ACCIDENTE CON LAS PE.RSONAS OU.E H/1 B !TAMOS AOUI, es 
por este que solicitamos su ay1.1da, ya que estos mismos ya tueron m;?;rcados para poda pero ALJN NO LA HAN 
REALIZADO. Por lo cual les pedimos nuevamente nos ayuden para o.u-e todos estemos. seguros tanto afuera 
como dentro de la Unidad como en la •JJa publica. {síc) gracias. (sic) 

ANTECEDENTE$ 

, Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgé.nica de las Alcaldías: Artícules 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Am,bieritafa de !a 
Ciudad da Méxioo y demás relativos el-e ,la Norma Ambienlal para el Distrito Federal NADF-0D1-RNAT-2015, se emile et siguiente: 

·¡ 
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rbol 4, Se aprecian desmoches añejos debido al intento de liberación de cableado, se aprecia 
infestación nivel 2 de muérdago {Struthanthus sp), algunos chupones y rama codcrnlnante, La 

banqueta requiere de su reparación debido al espacio reducido de alrededor de í metro de muro 
a carpeta asfáltica y díversos daños visibles. Se recomienda dirigfrse a la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, para solicitar la reconstruccrón de la 
guarnición y la ampliación del cajete. También se recomienda poda de limpieza de copa debido 

a la infestación ue : resenta de acuerdo con el numeral 6A.2.1.1, LIMPIEZA DE COPA 

/,,,.,,-- AC 2503263184722 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01·150, Cíudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el do rni c¡l¡o 

SOLIClr ANTE: 

FECHA: 
. DIRECCI N 

· Letlcia Norma Hernández 
Martfnr!!z 

02 de junlo del 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC-2503263184722 
S UAC-2504053209640 
13:00 

UBICACI N 

Vla püblloa 
DICTAMEN NO. 070712025 

ANTECEDENTES 1 peliclonarlo sol1c1la PODA DE ARBOLES a redcdo la , por este 
medio les solicllamos G\J ayuda para la poda de los árboles que como pueden ver en la folografla.s se encuentran 
MUY GRANDES Y CON �AMAS E:XCEStVAMENTE GRANDES, las cuales debido a tas llwiE1cs y A LAS 
CORRIENTES DE AIRE QUE CORRE, ESTAS RAMAS SE ESTANOALLENDO (síc} DENTRO DE NUESTRA 
UNIDAD Y YA HAN GOLPEADO LOS AUTOS De LOS CONDÓMINOS, Y lA VERDAD NO QU�REMOS QUE 
ESiAS RAMAS LLEGUEN A CAUSAR ALGÚN ACCIDENTE CON LAS PERSONAS QUE HABtTAMOS AQUI, es 

, por este que solicitamos su ayuda, ya que estos mismos ya ruaron marcados para poda pero AUN NO LA HAN 
REALIZADO. Por !o cual las pedtmos nuevamente nos ayuden para que todos estemos seguros tanto af,uero 
como dentro de la un¡dad corno en la. vra publica, (sic} gracias, (src) 

Con base en los arttculos 75 numeral V da la L<1y Orgá.nica de las Alcaldías; Artlculoe 106, 109,. 11 o, 111 y 112 de la Ley Amblonlal de la 
Cfudad do Mexico y demás rol�llvos <te la Norma A1'!'1ble-t1tal para e, Distrito Fede1al NAOF.001-RNAT-2015, se emite el sigulento: 

ÑOS 
Dli t..-\ fUN ,\CJON DE 
TENOCHTITLAN 

Página 
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rbol 5. Se aprecian desmoches añejos debido al Intento de liberación de cableado, se aprecia 

infestación nive·I2 de muérdago (Struthanthus sp), algunos chupones y rama codominante. La 
banqueta requiere de su reparación debido al espacio reducido de alrededor de 1 metro de muro 
a carpeta asfáltica y diversos daños visibles. Se recomienda dirigirse a la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, para solicitar la reconstrucción de la 
guarnición y la ampliación del cajete. También se recomienda poda de llrnpíeza de copa debido 

a la Infestación g��.01ª..� acuerdo cqn_el numeral 6.4.2.1. 1. LlMPIEZA DE COPA. 

SUAC 2503263184722 
Calle Canario S/N, Esq, Calle 'I O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01'150, Ciudad de México. 
Teléíono: 5�1 5276 6700 EXT. 7501 
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• • • • UBICACION 
SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

Letlcla Notma Hernández 

e [unío del 2025 

Eliminado el domicilio 

Vía p1,lbllca 
DICTAMEN NO. 0707/2025 

ANTECEDENTES pet1C!onar10 soJlcita PODA DE ARBOLES al rededor lá  por este 
medio les solicitamos su ayuda para la poeta de los árbcle pueden ver en la forografi'1s s0 encueritrnn 
MUY GRANDES Y CON RAMAS EXCESLVAMENTE GRANDES, las cuales deb¡do a las lluvias. y A LAS 
CORRlENTES DE AIRE QUE CORRE, ESTAS RAMAS SE ESTAN CAlLENDO (sic) DENTRO DE NUESTRA 
UNIOADYYA HAN GOLPEADO LOS AUTOS DE LOS CONDÓMINOS, Y LA VERDAD NO QUEREMOS QUE 
ESTAS RAMA$ l.lEGUEN A CAUSAR ALGÜN ACCIDENTE CON.LAS PER.$ONAS QUE HABITAMOS AQUI, es 
por este que scllcitamos su ayuda, ya que estos mismos.ya fuero.n marcac!Qs para poda pero AUN NO LA HAN 
REA.LIZADO, Por lo cual les pedimos nuevamente nos a'/c.Jden para que todos estemos seguros tanto atuera 
como dentro de laUnldad como 0n, la vía publica. {sic} gracias. (slc) 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de tas Arcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiemal de la. 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental pera el Distrito Fedorat NADF-0D1-RNAT-2015, se emite e! siguiente: 

� 
UF. L/1 }UNDACION u,; 
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Arbol 6, Se aprecian desmoches aiíejos debido al intento de liberación de cableado, se aprecia 
infestación nivel 2 de muérdago (Struthanthus sp), algunos chupones y rama codomínante. La 

banqueta requiere de su reparación debido al espacio reducido de alrededor de 1 metro de muro 
a carpeta asfáltica y diversos daños vis1b[es. Se recomienda dirigirse a la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, para solicitar la reconstrucción de la 
guarnición y la ampliación del cajete. También se recomienda poda de limpieza de copa debido 

a la infestación ,l!e res nta de acuerdo co� el numeral 6.4.2.1.1. LIMPIEZA DE COPA. 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAi. OC:: LA THAt-lSí-Ol�MACIÓN 

1 
A�o ?.���;�N 

1 ·� ......... 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eihrrurt a d o el rí o rrucrh c 

Eliminado el do rni c¡l¡o 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones· IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 6 (SEIS) ÁRBOLES con nombre común: A/amo 
Temb/on/Populus tremuloides; que se yerguen en 

Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. AL A D S UINTERO 
DIRE TOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 
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